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CONVOCATORIA ERASMUS KA107  

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES DEL ÁREA DE AGRICULTURA 
 DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 

La vinculación en la UCSG se entiende como la actividad o el conjunto de actividades que le 
permite a la institución cumplir con su función sustantiva de relacionarse con la sociedad; para ello 
fortalece procesos continuos de interrelaciones (internas y externas) integradoras y 
multidisciplinarias a fin de incorporar a la academia en acciones y proyectos concretos que aporten 
soluciones a problemas que aquejan a las comunidades de influencia local y regional. 

 
La Universidad Católica de Santiago de Guayaquil declara que la movilidad es el eje central 

de las acciones de internacionalización. Las acciones de entrada y salida de estudiantes, docentes 
y personal administrativo, aportan con su riqueza multicultural a los procesos en aula y al 
fortalecimiento y dinámica de mejora del entorno universitario. 

 
Vista así, la vinculación en la UCSG se concibe como un instrumento de enlace e interacción 

que reporta beneficios mutuos a la institución y a los sectores o grupos de interés a los que atiende, 
promueve la pertinencia en la formación de los cuadros profesionales que egresan de sus aulas, 
contribuye al posicionamiento de la imagen universitaria y promueve las acciones de movilidad 
estudiantil, docente y administrativa. 

 
Desde esta perspectiva, la UCSG presenta la siguiente convocatoria, respaldada por la 

alianza ERASMUS+ que la UCSG mantiene con la Universidad de Almería.  En el marco del proyecto 
Erasmus+ KA107, la UCSG tiene asignada 1 movilidad de estudiante de grado del área de 
agricultura (1er ciclo) de 5 meses máximo en el marco del Proyecto 2019, para que se ejecuten 
Primer Cuatrimestre (septiembre-febrero) del año académico 2020-2021, tomando en cuenta que 
podría posponerse para el Segundo Cuatrimestre (febrero-junio) en caso de que sea necesario 
debido a la emergencia sanitaria mundial. Las candidaturas para participar en dicho evento se 
recibirán hasta el 31 de mayo de 2020 y deben ser remitidas vía digital al correo 
movilidad.convenios@cu.ucsg.edu o al vvinculacion@cu.ucsg.edu.ec 

 
Esta convocatoria persigue, entre otros, los siguientes objetivos: 

• Fomentar el proceso de internacionalización de la UCSG. 

• Promover la concienciación e implicación necesaria en la internacionalización de la UCSG. 

• Contribuir a la mejora de los Servicios que se ofrecen a la comunidad universitaria. 

• Favorecer el aprendizaje a lo largo de la vida del Personal de la UCSG y su mejora continua. 
 
FONDOS ADICIONALES PARA NECESIDADES ESPECIALES 
 
La Comisión Europea ha hecho posible solicitar financiación para estudiantes con necesidades 
especiales (según las guías Erasmus +: diversidad funcional (es decir, participantes con necesidades 
especiales): personas con discapacidad mental (intelectual, cognitiva, de aprendizaje), física, 
sensorial u otras. 
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Para poder optar a esta financiación, los participantes deben tener un nivel de discapacidad 
oficialmente reconocido, clasificado legalmente como igual o superior al 33 o 100 por ciento en 
España (o el equivalente en su país) - así como cumplir el resto de los criterios de elegibilidad 
mencionados anteriormente. 
 
Estos fondos adicionales podrían cubrir, por ejemplo, el transporte especial en el país de acogida, 
las personas acompañantes, los servicios profesionales (como intérpretes o servicios médicos o 
terapéuticos especiales) y otras necesidades especiales. Esta contribución se basará en los costes 
reales. 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

1. REQUISITOS GENERALES DE LOS PARTICIPANTES 

Los estudiantes que deseen aplicar, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Estar matriculado/a al menos en el tercer semestre. No puede estar cursando el semestre 
correspondiente a la Unidad de Titulación 

• No haber realizado más de 7 meses de movilidad en el marco del programa Erasmus+ o 
Erasmus Mundus. 

• Estudiantes de áreas de conocimiento recogidos en el área de Agricultura 

• Tener la posibilidad de matricularse en al menos 18 créditos ECTS en la UAL 
 

 
2. PARÁMETROS DE EVALUACIÓN Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA APLICAR  

Los aplicantes deberán remitir la siguiente información al correo 
movilidad.convenios@cu.ucsg.edu.ec o a vvinculacion@cu.ucsg.edu.ec: 
 

• Curriculum vitae que incluya número de cédula y experiencias de liderazgo. 

• Carta de motivación que incluya experiencias de aprendizaje que ha logrado y que espera 
alcanzar con la movilidad, intereses académicos específicos y situación vulnerable socio-
económica, si la tuviera.  

• Cartilla histórica con un promedio general de 8/10 

• Certificados que acrediten el dominio de idiomas (inglés, francés, etc.) si lo tiene.  
 

Parámetros de Evaluación 
Participación  
del Puntaje 

Curriculum vitae que incluya número de cédula y experiencias de liderazgo. 25% 

Carta de motivación que incluya experiencias de aprendizaje que ha 
logrado y que espera alcanzar con la movilidad, intereses académicos 
específicos y situación vulnerable socio-económica, si la tuviera.  

30% 

Cartilla histórica con un promedio general de 8/10 35% 

Certificados que acrediten el dominio de idiomas 10% 

TOTAL 100% 
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3. FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 

 
Las aplicaciones deberán ser remitidas al correo movilidad.convenios@cu.ucsg.edu.ec o 
vvinculacion@cu.ucsg.edu.ec a y deberán contar con todos los documentos antes descritos. 
El cronograma que se manejará en el proceso será el siguiente: 
 

Fechas Etapas 

Miércoles 13 al 31 de mayo de 2020 Socialización de las bases del 
concurso 

Hasta el 1 de junio de 2020 Entrega de candidaturas 

Jueves 4 de junio de 2020 Reunión de Comisión de Vinculación 
para escoger el ganadores y lista de 
reserva 

Viernes 5 junio 2020 Publicación de resultados en la página 
web. 

Lunes 8 de junio 2020 Recepción de impugnaciones, si se 
diera el caso 

Martes 9 de junio de 2020 Reunión extraordinaria de Comisión 
de Vinculación para resolver 
impugnaciones en el caso de que 
existan. 

Viernes 12 de junio de 2020. Envío de información a la UAL 

 
 
4. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 
La UCSG seleccionará a los estudiantes y enviará la lista de los participantes a la Universidad de 
Almería. Una vez seleccionados, los candidatos deben seguir el siguiente procedimiento:  

• Registro: La Oficina de Relaciones Internacionales de la UAL se pondrá en contacto con los 
estudiantes por correo electrónico proporcionándoles una clave para que se registren en 
la plataforma de movilidad (UMOVE). Tendrán que subir los siguientes documentos:  

o Certificado de conocimientos de idioma español o inglés B1 (si procede) 
o Copia del pasaporte y del visado 
o Acuerdo de aprendizaje firmado por la institución de origen (una vez que el 

estudiante realice la selección de asignaturas a través de la plataforma y esta haya 
sido aprobada por el coordinador académico asignado en la UAL). 

o Seguro que le cubra durante toda la movilidad 
 

La UAL enviará correos con instrucciones paso a paso para realizar el registro y la matrícula en la 
UAL, así como otros asuntos relacionados con la gestión de su movilidad. Para cualquier duda, los 
estudiantes seleccionados pueden contactar con el Vicerrectorado de Vinculación para la debida 
asistencia. 
 
Una vez declarado el ganador, deberá cumplir también con lo siguiente: 

• Aceptación: Para formalizar la aceptación, el beneficiario deberá entregar una carta 
confirmando realizar el intercambio. 

• Permanecer en la Universidad de Destino el tiempo señalado anteriormente. El estudiante 
debe incorporarse a la Universidad de Destino con pleno respeto a las normas internas de 
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la misma. Dicha permanencia deberá acreditarse ante la UCSG a su regreso mediante la 
presentación del Certificado de Estancia. 

• Cumplir con algún otro requerimiento adicional que demande el proceso como 
documentación o participación en algún evento o charla informativa. 

 
 

5. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA CON EL GANADOR 
- La UAL enviará una carta de aceptación y un paquete informativo al estudiante una vez que 

las nominaciones hayan sido recibidas y procesadas. 
- A su llegada, el estudiante recibirá información adicional, una tarjeta de estudiante y otra 

información útil que se le proporcionará en las jornadas de bienvenida organizada por el 
Servicio de Relaciones internacionales y la Asociación de estudiantes Erasmus (ESN).  

- La Universidad de Almería (España), como beneficiaria, será responsable del pago de las 
becas de los estudiantes entrantes y salientes una vez firmado por todas las partes el 
convenio de subvención, el acuerdo de aprendizaje/acuerdo de movilidad y el certificado 
de llegada (en el caso de los estudiantes). Con respecto a las becas para estudiantes:  

o El 20% del importe de su financiación, así como el importe del viaje a su llegada a 
la UAL (que depende de la banda de distancia entre ambos países, según establece 
la guía del programa erasmus) y previa visita a la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Tanto el contrato de estudios como el convenio de subvención 
deberán estar firmados y subidos a nuestra plataforma virtual UMOVE.  

o El segundo pago por el 30% de la financiación se realizará una vez el alumno tenga 
abierta la cuenta bancaria y firmada la adenda al convenio con el número de 
cuenta. Será imprescindible tener abierta una cuenta bancaria española para el 
cobro.  

o Se realizará un tercer pago de un 20% a los 90 días. 
o Un último pago del 30% restante al final de su estancia una vez comunicada su 

fecha de salida y realizado el informe final (cuyo enlace llegará automáticamente a 
su correo electrónico). 

o El importe de la financiación será de 850€ por mes completo y por el máximo de la 
duración real del cuatrimestre académico. Los días extra se abonarán a 28,33€ día. 

- Al concluir la movilidad, el Servicio de Relaciones internacionales hará disponible en la 
plataforma de movilidad el certificado oficial de notas al estudiante y lo enviará así mismo 
por correo electrónico a la universidad. La UAL proporcionará también un certificado de 
estancia al staff participante. 
 
 

6. OBLIGACIONES DEL GANADOR  
- Debe solicitar un visado en su país de origen; la UAL enviará la carta de aceptación lo antes 

posible con este objeto.  
- Debe reservar y asumir los costes de viaje y contar con fondos suficientes para sufragar su 

primer mes de movilidad.  
- Contratará un seguro de salud, accidente y viaje antes de marcharse de la universidad de 

origen. El seguro será válido desde el momento y lugar de salida al destino de movilidad 
hasta su regreso, cuando termine el periodo de movilidad.  

- El estudiante organizará su propio alojamiento. El servicio de relaciones internacionales y 
la asociación de estudiantes Erasmus en la UAL apoyarán a los participantes en la búsqueda 
de alojamiento.  
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- El estudiante deberá asistir a las clases de las asignaturas aprobadas en el acuerdo de 
aprendizaje y se compromete a informar a nuestra oficina y a su universidad de origen en 
caso de tener que marcharse antes de lo previsto.  

- Asistir a las reuniones de seguimiento que se realicen en la UAL, así como rellenar los 
informes establecidos requeridos por la universidad o por el programa Erasmus+.  

- Los becarios deben contar con un acuerdo de aprendizaje (estudiantes) firmado por la 
institución de origen y la de destino antes del comienzo del periodo de movilidad. Estos 
acuerdos definen los resultados de aprendizaje que se pretenden conseguir durante el 
periodo en el extranjero, especifican provisiones de reconocimiento y listan los derechos y 
obligaciones de cada parte.  

- El ganador deberá poder matricularse al menos de 18 créditos (3 asignaturas) por 
cuatrimestre en la UAL. 

 
7. NOTAS IMPORTANTES PARA LA SELECCIÓN 

• El criterio más importante será el expediente académico, pero también se podrá tener en 
cuenta el nivel de motivación. Las movilidades realizadas anteriormente podrán restar 
puntos pues la intención es brindar la oportunidad a los participantes que no hayan 
realizado movilidad previamente. 

• En caso de empate, se priorizará a los estudiantes que se encuentren en situación 
socioeconómica vulnerable.  

 
8. DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA CONVOCATORIA: 

Todos los postulantes deberán comprometerse a leer y aceptar todos los requerimientos realizados 
por ERASMUS+ que en su momento se soliciten para realizar la movilidad. Adjunto encontrarán la 
Guía del Solicitante que detalla información de importancia:  

• Anexo 1: Guía del solicitante: Este documento detalla todos los compromisos y obligaciones 
de los postulantes y ganadores, así como también los beneficios.  

 
 

9. IMPUGNACIÓN 

El listado final será publicado el 5 de junio del presente en la página web de la UCSG y los 

participantes tendrán hasta el 8 de junio para alegar su argumentación que deberá ser enviada al 

correo movilidad.covenios@cu.ucsg.edu.ec en caso de no estar de acuerdo con la puntuación 

obtenida. 
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